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f ^ S ^ f e v S TENDEN’TE DE LOS EGÉRCITOS| DAD E sl A 1R O ' ^CIA, Y GEFE POLÍTICO INTERINO, HAGO SABE1C
despacho de la Gobernación de la Península

’ 01 Rsal Órde'1 de 30  de Abril último, se me ha dirigido la ley que smue- 
1 la ley siguiente.=:Don Fernando V i l  por ’ , . .

-E ría española, Rey de las Españas, á todos ! . ^ UUv' n > 0 fílClese 3lh'“ la tentativa para disolverlas ó embarazar sus sesiones y delibe

r ó l a s  Cortes han decretado, y Nos sánelo- |  ̂ tra‘dor> 5’ condenado a muerte. 18. La misma pena se impondrá

Óbservado tedas las formalidades prescritas por : . .  g temauva P--a disoA^r la D.putacion permanente de Cortes, ó para impe

r ó - 0 Cualquiera persona, de cualquiera clase y | ° sus fusiones. 19. L3S Cortes y la Diputación permanente oodrán por

i fh e c h o  á trastornar, ó destruir, ó alterar U j ’  '  ** arreS!° *  ^  al resPet<> cuand° *  hallen reunidas, ó que turbe
Ebierno monárquico moderado hereditario que 'i. de sus sesiones, > dentro de cuarenta y ocho horas deberán hacerle en-

E  en una persona ó cuerpo las potestades le-  ̂ ' e* tribunal ó Juez competente. 20. Nadie está obligado ó obedecer las ór-

-Cé-?>_Ei otras corporaciones ó individuos, será per- ¡ 1 Autoiiá-d cae sea, paia egecutar cualquiera de los actos referidos en los cin-

_Eae conspirase directamente y de hecho á es- ; * Si algu..0 ,os egecutase, sufrirá respectivamente las penas impuestas, sin que

E§acicn española dege de profesar la Religión \ Cu-Pa cu0.qa.-ra órd^n que haya recibido. 21. Cualquiera Autoridad que no preste

ff-^ co m o  traidor, y sufrirá la pena de muerte ! , de‘ enci“ n ue t ‘ ia d í3 Dirutacion permanente, siempre que esta se los pida para
| deSempeñ°  de funciones, sufrirá la pena de privación de empleo , é inhabilitación perpetua 

'ara obtener otro alguno. 22. Estas mismas penas, y la de resarcimiento de todos los perjuicios se 

ti pondrán á cualquiera Autoridad que en cualquier tiempo persiga á un Diputado de Cortes por 

ís opiniones. 23. El Diputado de Cortes que, contra lo prevenido en los artículos ,39 y , 3o de

, Ementes, bajo la inmediata inspección de ias> í 1 - , ’ • ^   ̂ °  J“hC‘taSe para ° tr° aigun empleo 6 ascenso, no siendo de es-
„  V.............  . í! ’ °  a ,g U n a  ̂ PenS,0n °  ' ° rdeC0raC ,O n de  PrOVÍSÍOn de l R e y . p e r d e . 4 e l  em p leo  ,  p en sió n  6  c o n -

iecoracion; será declarado indigno de la confianza nacional, y si se hallase en egercicio, será es -

elido de las Cortes, y en su lugar vendrá el suplente. 24. Cualquiera que se abrogare alguna 

e las facultades que por la Constitución pertenecen esclusivamente á las Cortes, perderá los enr

íeos, sueldos y honores que obtenga; quedará inhabilitado perpetuamente para obtener otros, y 

erá recluso en un castillo por diez años. 23. Las mismas penas se impondrán al Secretario del Des

acho ú otra persona que aconsege al Rey para que se abrogue alguna de las facultades de las 

lortes , ó al que le auxilie autorizando sus órdenes, ó egecutándolas á sabiendas. 26. Iguales pe

as sufrirá el que aconsege ó auxilie al Rey para alguno de los actos que se prohíben por las restriccio- 

es segunda, tercera, cuarta, quinta, sesta, séptima y octava, artículo 172 de la Constitución, 

pata emplear las milicias nacionales fuera de las provincias respectivas sin otorgamiento de las 

lortes. 27. No pudiendo el Rey privará ningún individuo de su libertad , ni imponerle por sí pe- 

a alguna, el Secretario del Despacho que firme la orden , y  el Juez que la egecute, serán respon- 

ables á la Nación, y uno y otro perderán el empleo; quedarán inhabilitados perpetuamente para 

btener oficio ó cargo alguno, y resarcirán á la parte agraviada todos los perjuicios. 28. Es reo

-=rán castigados con las penas prescritas oque 

“Ele cualquiera condición y clase, que de pa- 
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E 10 en la ley de libertad de imprenta, pro

pender á cualquiera español sin hallarle delinquiendo en fraganti, ó sin observar lo prevenido en el 

tttículo 287 de la Constitución. 29. Atentase también contra la libertad individual cuando el que 

10 es Juez arresta á una persona sin ser en fraganti, ó sin que preceda mandamiento del Juez 

,or escrito, que se notifique en el acto al tratado como reo. Cualquiera que incurra en alguno de 

:stcs dos casos sufrirá quince dias de prisión, y resarcirá al arrestado todos los perjuicios; y si hubiese 

procedido como empleado publico, perderá ademas su empleo. Esta disposición no comprende á los 

Ministros de justicia, ni á las partidas de persecución de malhechores cuando detengan á alguna 

tersona sospechosa para el solo efecto de presentarla á los Jueces. 30. Cométese el crimen de de- 

encion arbitraria: Primero. Cuando el Juez, arrestado un individuo, no le recibe su declaración den- 

ro de las veinte y cuatro horas: Segundo. Cuando le manda poner ó permanecer en la cárcel en
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adyacentes, bajo la inmediata inspección

gq_Éte delito fuese empleado público , perderá 

.. -Estico se le ocuparán también las témpora 

SsJ~Eecular ó regular, delinquiere contra lo pre- 

d: “E ministerio, á mas de las penas anteriores,
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r%T /=que hallándose en territorio español incur- 

^  Eddo que obtenga en el Reino; sufrirá la 

Ia? E?re de España. 8.° El que de palabra ó por 

áo Uiprenta provoque á la inobservancia de la 

iu|E de diez á cincuenta duros; y no pudiendo 

gJ _Eses de prisión. Esta pena será doble en los 

:■  -E'ciones de su ministerio, sufrirán ademas la 

Sades espresadas setán dobles en Ultramar.

artículos 7,0 y 8.° por medio de un
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calidad de preso, sin proveer sobre ello auto motivado, de que se entregue copia al alcalde: Ter

cero. Cuando el alcaide, sin recibir esta copia é insertarla en el libro de presos, admite alguno en 

calidad de tal : Cuarto. Cuando el Juez manda poner en la cárcel á una persona que dé fiador,

en los casos en que la ley no prohíbe espesamente que se admita la fianza : Quinto. Cuando no 

pone al preso en libertad bajo fianza , luego que en cualquier estado de la causa aparece que no

puede imponérsele pena corporal: Sesto. Cuando no hace las visitas de cárceles prescritas por las 

leyes, ó no vi-ita todos los presos, ó cuando, sabiéndolo, tolera que el alcaide los tenga privados 

de comunicación sin ótden judicial, ó en calabozos subterráneos ó mal sanos: Séptimo. Cuando el

alcalde incurre en estos dos últimos casos, ú oculta algún preso en las visitas de cárcel para que 

no se presente en ellas. 3I. El Magistrado ó Juez que cometa este delito por ignorancia ó des

cuido sera suspenso de empleo y sueldo por dos año;, y pagará al p-eso todos los perjuicios. Si 

procediese a sabiendas , sufrirá como prevaricador la pena de privación de empleos , sueldos y ho

nores , e inhabilitación perpetua para obtener oficio ni cargo alguno , ademas de pagar los perjui

cios. 32. El alcaide ú otro empleado que por su parte incurra en el mismo crimen, perderá tam

bién el empleo, pagará ah preso todos los perjuicios, y será encerrado en la cárcel por otro tanto 

tiempo, y con iguales pasiones que las que sufrió el injustamente detenido. 33. Ademas de los

casos espresados en los artículos anteriores , la persona de cualquiera clase ó condición que contra

venga a disposición espresa y determinada de la Conscitucion pagará una multa de diez á doscien

tos duros , y en su defecto sufrirá la pena de reclusión de quince dias á un año, y resarcirá todos los 

perjuicios que hubiese causado. Si fuere empleado público, quedará ademas suspenso de empleo y sueldo

por un año. 34. Todos los delitos contra la Constitución, comprendidos en los treinta y dos primeros ar- 

tícuios de esta ley, causarán desafuero , y los que los cometan serán juzgados por la jurisdicción ordi- 

:lo la pena de privación de empleo y multa ¡¡ natía. 3 ; .  El Tribunal competente de los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos en las causas de esta ley 
Ultramar- 12. Las propias penas sufrirá el í- cerá p! a t  • • , ,

Pectorales de partido y de provinciU ■ Y  d ‘ . ' ’ JUStlCia’ y ^  ^  ^  Y Jueces eclesiásticos la Audiencia territorial.
, ¿ c v  M  ' 3 6 • L ° S d e l > n c u e m e s  c o n t r a  la  C o n s t i t u c i ó n  p o d r á n  3Cr a c u s a d o s  a n t e  lo s  J u e c e s  y  T r i b u n a l e s  c o m p e t e n t e *

por todo español á quien la ley no prohíba este derecho, y cualquiera puede representsr contra las in

fracciones, ó al Rey, que las hará examinar y juzgar por quien corre-ponda , ó directamente á las

Cortes conforme al artículo 373 de la misma Constitución. 37, Las Cortes, en este último caso, harán 

efectiva la responsabilidad de los infractores , conforme á su reglamento interior, y á la ley de 24

de Marzo de 1813. 38. Todos los Jueces y Tribunales procederán con la mayor actividad en las cau

sas sobre delitos contra la Constitución , prefiriéndolas á los demas negocios, y abreviando los tér-

(TT5 5'renta , debe ser juzgado y castigado con ar-

Eueblos que no hiciesen celebtar en ellos las
-Es. Ó

,-cU EP<>r los artículos 36 y 37 de la Constitu-

j&t Elación , conforme al artículo 23 del capí-5 ") —
ai lE  1813 para el gobierno de las provincia?, 

5^ - E nl:ina multa de cincuenta pesos fuertes pa-

-= u .  Igual obligación tendrán los Gefes po-

-ts» =
Gn —

J 1 AIcaldes y Regidores como los Gefes polí- 

ó de partido ó de provincia, serán castiga- 

^ ^ | o  10, y estos últimos con las señaladas en 

~''1 j é os corresponda , de que las juntas y elec-

E — onr

sea, que se presente con armas en tas juntas electorales, 

vada de voz activa y pasiva en aquellas elecciones. 16 

mente impidiere que alguno ó algunos Diputados se prest 

privación de empleos, sueldos y honores, sin perjuicio c 

reglo á los artículos anteriores. 17. Cualquiera que impid 

á impedir la celebración de las Cortes ordinarias ó estrao 

1  habiéndose publicado en esta capital la presente ley ) 

nada 7  de Mayo de 1821,

r1* x4 - Cualquiera persona que impidiese la 

jarazase su obgeto, ó coartase con amena- 

¿p ri^acion de empleos, sueldos y honores que 
E e  fue-

C n  =
O

alguna conmoción ¡1 minos cuant° sea posible. Madrid 17 de Abril de 1821.— Por tanto mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades , así civiles como militares y eclesiásticas, da

Jas c

?s '

~  =  y profesión que 

§E En el acto, y pri- 

=  ¡recta ó indirecta-

_e  mfrifá la pena de

5  ti. lugar, con ar- 

oi5—=  imente y de hecho

cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar la presente ley en 

todas sus partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis »e imprima, publique y 

circule— Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 28 de Abril de i d 2 i . = D e  Real orden 

lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V- S. muchos años, Ma

drid 30 de Abril de 182i. =  Vicente Cano Manuel,,,

ó  y casos señalados ;J

E n tas formalidades correspondientes , he mandado fijar el presente edicto , para que llegue á noticia de todos. Gra-

JPedro Miranda Florez.

o



D. PEDRO MIRANDA FLOREZ, BlTFNDENTF PF toc v n im
NACIONALES, Y  EN PRO PIEDAD  DE ESTA  P R O V ID A  T  r F i?F p o t  AVANttY ^  ERCX I OS
n  1  G E F ^ POE^  ICO IN TE R IN O , HAGO SABER:
\ ¿ jue por el Excmo. Sr. Ministro de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península , , .

Real orden de 3 o de Abril último, se me ha dirigido la ley que si°ue
,,E1 Rey se ha servido dirigirme para su circulación la ley siguiente.=z:Don Fernando V i l  por ¡ 13

;j ?or la Constitución , ó hicit
’ 'r"  * ^ * de la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos l|la gracia de Dios y por la Constitución de la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos I , > ese alD>i,ia tentativa para disolverlas ó embarazar sus sesiones y delibe

los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado, y Nos sancio- j , _ . P  ̂ traidor, j  condenado á muerte. 18. La misma pena se impondrá

namos lo siguiente = „ L a s  Cortes, después de haber observado todas las formalidades prescritas por . /  j 8 1 P“ "3 d‘scdver ,a D.putadon permanente de Cortes, ó para impe

la Constitución, han decretado lo siguiente. Artículo i.° Cualquiera persona, de cualquiera clase y : ,  ̂ ° us funcione., 19. Las Curtes y la Diputación permanente podrán por

condición que sea, que conspirase directamente y de hecho á trastornar, ó destruir, ó alterar la j  ̂  ̂ * 6 c’Ja i Jlk-ra *es k ‘te al respeto cuando se hallen reunidas, ó que turbe

Constitución política de la Monarquía española, ó el Gobierno monárquico moderado hereditario qu? I „  ̂ SUS Sl-i ‘0ne3 » >' dentro de cuarenta y ocho horas deberán hacerle en-
I; tesar á disDosicion del Trihumi x -------------  ..
j _ * . . . w . u i i  u a t c i i c  t n -

la misma Constitución establece, ó á que se confundan en una persona ó cuerpo las potestades le- ‘ Tribuí.al ó Juez competente. 20. Nadie está obligado á obedecer las ór-

gislativa, egecutiva y judicial, ó á que se radiquen en otras corporaciones ó individuos, será per- í 1  ̂ Se2’ paia e§ecu!ar cualquiera de los actos referidos en los cin-

seguida como traidor, y condenada á muerte. 2.0 El que conspirase directamente y de hecho á es- í P Si algo..o íes egecutase, sufrirá respectivamente las penas impuestas, sin que

tabiecer otra Religión en las Españas, ó á que la Nación española dege de profesar la Religión ■' UJa cu“ ^u“ 'ra ° r '̂"n que baya recibido. 2í . Cualquiera Autoridad que no preste

católica, apostólica, romana, será perseguido también como traidor, y sufrirá la pena de muerte, ^  deperd“ n üe fc‘ !a a 'a Diputación permanente, siempre que esta se los pida para

Los demas delitos Que se c o m e ta n  Contra  la RpHírinn se rán  castirrarlnc r n n  tac n on oc — i  __ '  UCiOn-S, SU.¡irá  ¡a p^na de privación de empleo . é i n h a b i l i t a c ió n  n a ,Los demas delitos que se cometan contra la Religión serán castigados con las penas prescritas oque 

se prescribieren por las leyes. 3.0 Cualquiera español, de cualquiera condición y dase, que de pa

labra ó por escrito no impreso tratare de persuadir que no debe guardarse en las Españas ó en al

guna de sus provincias la Constitución política de la Monarquía en todo ó parte, sufrirá ocho

pena de privación de empleo , é inhabilitación perpetua 
ara obtener otro alguno. 22. Estas mismas penas, y la de resarcimiento de todos los perjuicios, se 

npondrán á cualquiera Autoridad que en cualquier tiempo persiga á un Diputado de Cortes por 

;s opiniones. 23. El Diputado de Cortes que, contra lo prevenido en los artículos ,29 y , 30 de 

|l Constitucion> admitiese para sí ó solicitase para otro algún empleo ó ascenso, no siendo de es-años de confinamiento en algún pueblo de las Islas adyacentes, bajo la inmediata inspección de la* ■ i ' 1 , “  ‘ -------- >

respectivas Autoridades civiles, y  perderá todos sus empleos, sueldos y honores, ocupándosele ade- í¡ ’ °  ** Pr°VÍSÍÜ" ^  R e y > pefde- el ««**“ “ . P -s io n  6
---- — - ..................... jecoracion; sera declarado indigno de la confianza nacional, y si se hallase en egercicio, será es-

í . .mas sus temporalidades si fuere eclesiástico. Si cometiere este delito un estrangero hallándose 

en territorio español, perderá también los empleos, sueldos y honores que haya obtenido 

en el Reino, sufrirá una reclusión de dos años, y después será espelido de España para siempre. 

4.0 Si incurriese en el mismo delito un empleado público, ó un eclesiástico secular ó regular, cuan

do egerce su ministerio, en discurso ó sermón al pueblo, carta pastoral, edicto ú otro escrito ofi

cial, será declarado indigno del nombre español, perderá todos sus empleos, sueldos, honores y tem

poralidades, sufrirá echo años de reclusión, y después será espulsado para siempre del territorio 

de la Monarquía. El cura ó prelado de la iglesia, que presida, en que se pronuncie el discurso ó 

sermón al pueblo, el Secretario que autorice la carta pastoral, edicto ó escrito oficial, el Gefe po

la,co , Alcalde ó Juez respectivo que inmediatamente no lo recoja y proceda contra el culpable, su

frirán una multa de treinta á seiscientos pesos fuertes, al prudente arbitrio de los Jueces, según 

la gravedad del caso y el mayor ó menor grado de la culpa. Las cantidades espresadas serán do- 

“  en Ultramar. S.° Si el empleado público, ó el eclesiástico con su sermón, discurso , carta pas-

t0Ijl* edlCt° °  escrltooíkiaI> seS™  el artículo precedente, causasen alguna sedición ó alboroto po- 
Pu.ar, sufrirán la pena de este crimen, según la clase á que corresponda. 6.° Ademas de lo dis 

puesto en los artículos anteriores, el R ey, oyendo al Consejo de Estado en el modo y forma que 

previene la Constitución respecto de los decretos conciliares y bulas pontificias, podrá suspender el 

7 ™ ’ y r' CC8ei bS paStoraIes> instrucciones ó edictos que los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y 

,Cni3S P‘ e.'ad0S 7 JU£CeS eclesiásticos dirijan á sus diocesanos en el egercicio de su sagrado mi- 

r 10’ Sl SC C; eyéie COntener máximas COntrarias á la Constitución5 y  se mandará formar causa, 

7  ^  ^  7  hren mérh°S Para eU°- En Ultramar el Gefe político superior de cada provin-

t r l D T  1 7 a ! ° ; FÍSCaleS de k  Audienda terrh0tial’ P0dta la pastoral, edicto ó ins-

y ; ; ; r  remme" 31 Rey P3ra l0S efeCt0S indicad0s- 7,0 Todo español> de clase
....... ‘Ün’ qUe £ P3labra Ó P0t escritü "o comprendido en la ley de libertad de imprenta, pro-

elido de las Cortes, y en su lugar vendrá el suplente. 24. Cualquiera que se abrogare alguna 

e las facultades que por la Constitución pertenecen esclusivamente á las Cortes, perderá les etn- 

leos , sueldos y honores que obtenga; quedará inhabilitado perpetuamente para obtener otros, y 

erá recluso en un castillo por diez años. 25. Las mismas penas se impondrán al Secretario del Des

acho ú otra persona que aconsege al Rey para que se abrogue alguna de las facultades de las 

lortes , ó al que le auxilie autorizando sus órdenes, ó egecutándolas á sabiendas. 26. Iguales pe

as sufrirá el que aconsege ó auxilie al Rey para alguno de los actos que se prohíben por las restriccio- 

es segunda, tercera, cuarta, quinta, sesta, séptima y octava, artículo 172 de la Constitución, 

para emplear las milicias nacionales fuera de las provincias respectivas sin otorgamiento de las 

fortes. 27. No pudiendo el Rey privará ningún individuo de su libertad, ni imponerle por sí pe- 

a alguna, el Secretario del Despacho que firme la orden , y  el Juez que la egecute, serán respon- 

ables á la Nación, y uno y otro perderán el empleo; quedarán inhabilitados perpetuamente para 

ibtener oficio ó cargo alguno, y resarcirán á la parte agraviada todos los perjuicios. 28. Es reo 

ambien del propio atentado, y sufrirá las mismas penas el Juez ó Magistrado que prende ó manda 

tender á cualquiera español sin hallarle delinquiendo en fraganti, ó sin observar lo prevenido en el 

irtículo 287 de la Constitución. 29. Atentase también contra la libertad individual cuando el que 

io es Juez arresta á una persona sin ser en fraganti, ó sin que preceda mandamiento del Juez 

)or escrito, que se notifique en el acto al tratado como reo. Cualquiera que incurra en alguno de 

:stos dos casos sufrirá quince dias de prisión, y resarcirá al arrestado todos los perjuicios; y si hubiese 

procedido como empleado publico, perderá ademas su empleo. Esta disposición no comprende á los 

Ministros de justicia, ni á las partidas de persecución de malhechores cuando detengan á alguna 

aersona sospechosa para el solo efecto de presentarla á los Jueces. 30. Cométese el crimen de de- 

encion arbitraria: Primero. Cuando el Juez, arrestado un individuo, no le recibe su declaración den

tó ce las veinte y cuatro horas: Segundo, Cuando le manda poder ó permanecer en la cárcel en

pagase máximas ó doctrinas que tengan una tendencia directa á destruir ó trastornar la Constitu

ción política de ia Monarquía, sufrirá, según la gravedad de las circunstancias, la pena de uno á 

cuatro años de confinamiento en algún pueblo de las Islas adyacentes, bajo la inmediata inspección 

de las respectivas Autoridades civiles. Si el reo de este delito fuese empleado público , perderá 

ademas su empleo, süeldo y honores; y siendo eclesiástico se le ocuparán también las témpora 

lidades. Cuando el empleado público, ó un eclesiástico secular ó regular, delinquiere contra lo pre

venido en este artículo, egerciendo las funciones de su ministerio, á mas de las penas anteriores, 

se estenderá el confinamiento á seis años. El estrangero que hallándose en territorio español incur

riese en este delito, perderá los honores, empleo y sueldo que obtenga en el Reino; sufrirá la 

reclusión de un año, y pasado será espelido para siempre de España. 8.° El que de palabra ó por 

escrito no comprendido en la ley de la libertad de imprenta provoque á la inobservancia de la 

Constitución con sátiras ó invectivas , pagará una multa de diez á cincuenta duros; y no pudiendo 

satisfacerla sufrirá la pena de quince dias á cuatro meses de prisión. Esta pena será doble en los 

empleados públicos; y si delinquieren egerciendo las funciones de su ministerio, sufrirán ademas la 

suspensión de empleo y sueldo por dos años. Las cantidades espresadas serán dobles en Ultramar. 

9 .0 Se declara que el que incurra en los casos de los artículos 3.®, 7,° y 8.° por medio de un 

papel impreso sugeto á las leyes de la libertad de imprenta, debe ser juzgado y castigado con ar

reglo á ellas esclusivamente. 10. Los Alcaldes de los pueblos que no hiciesen celebrar en ellos las 

juntas electorales de parroquia en los dias señalados por los artículos 36 y 37 de la Constitu

ción, avisando á los vecinos con una semana de anticipación , conforme al artículo 23 del capí

tulo i.° de la instrucción espedida en 23 de Junio de 1813 para el gobierno de las provincia', 

cufrirán la pena de privación de sus oficios, y pagarán una multa de cincuenta peses fuertes pa-  ̂

ra el erario público, la cual será doble en Ultramar, t i .  Igual obligación tendrán los Gefes po-

calidad de preso, sin proyeer sobre ello auto motivado, de que se entregue copia al alcaide: Ter

cero. Cuando el alcaide, sin recibir esta copia é insertarla en el libro de presos, admite alguno en 

calidad de tal: Cuarto. Cuando el Juez manda poner en la cárcel, á una persona que dé fiador,

en los casos en que la ley no prohibe espresamente que se admita la fianza: Quinto. Cuando no 

pone al preso en libertad bajo fianza , luego que en cualquier estado de la causa aparece que no 

puede imponérsele pena corporal : Sesto. Cuando no hace las visitas de cárceles prescritas por las 

leyes, ó no visita todos los presos, ó cuando, sabiéndolo, tolera que el alcaide los tenga privados 

de comunicación sin orden judicial, ó en calabozos subterráneos ó mal sanos: Séptimo, Cuando el 

alcaide incurre en estos dos últimos casos, ú oculta algún preso en las visitas de cárcel para que 

no se presente en ellas, 31. El Magistrado ó Juez que cometa este delito por ignorancia ó des

cuido sera suspenso de empleo y sueldo por dos año;, y pagará al preso todos los perjuicios. Si 

procediese a sabiendas , sufrirá como prevaricador la pena de privación de empleos , sueldos y ho

nores , e inhabilitación perpetua para obtener oficio ni cargo alguno, ademas de pagar los perjui

cios. 32. El alcaide ú otro empleado que por su parte incurra en el mismo crimen , perderá tam

bién el empleo, pagará ah preso todos los perjuicios, y será encerrado en la cárcel por otro tanto 

tiempo, y con iguales prisiones que las que sufrió el injustamente detenido. 33. Ademas de lo*

casos espresados en los artículos anteriores , la persona de cualquiera clase ó condición que contra

venga á disposición espresa y determinada de la Constitución pagará una multa de diez á doscien

tos duros, y en su defecto sufrirá la pena de reclusión de quince dias á un año, y resarcirá todos los 

perjuicios que hubiese causado. Si fuere empleado público, quedará ademas suspenso de empleo y sueldo

por un año. 34 Todos los delitos contra la Constitución, comprendidos en los treinta y dos primeros ar- 

t.cuios de esta ley, causarán desafuero , y los que los cometan serán juzgados por la jurisdicción ordi-
líticos por lo respectivo al pueblo de su residencia, bajo la pena de privación de empleo y multa ||naria. 3 ; .  El Tribunal competente délos M. RR. Arzobispos y RR. Obispos en las causas de esta ley 
de quinientos pesos fuertes, que también será doble en Ultramar- 12. Las propias penas sufrirá el í; QPr-í p! T • • , ,

‘ 1€. . .  , . .  . • , íectoraies de Darrido i . , i 6‘ SUprem° de Justlcla’  ̂ para Ios demas A la d o s  y Jueces eclesiásticos la Audiencia territorial.Gefe político que no cuidase de aue se^celpEren 1ac Junta3 %-iectoraic.s de partido y de p r o v in c i¿ y 26 LosdplinmpntPc ^  ,
«« U » d U . « a . . . * »  por la Constitución^ 13. A silos  Aic .id c,  y Regidotes conto ios Gefes ^  - » « *  -  ----------------

líeos que ptesidan ia. juntes electores de pai.oquia , de patudo 6 de p.o.ineia serán cas,ico. ! T .  T " *  * ,,M"  ~  " " “ T  " "  d* " d “  > » *•* ’" ' «
. . .  . . , " ° l fracciones, o al Rey, que las hará examinar y juzgar por quien corresponda ó directamente á lac

dos los primeros con las penas impuestas en el articulo i o , y estos últimos con las señaladas en P , o r ctamente a las
Cortes conforme al artículo 373 de la misma Constitución. 37. Las Cortes, en este último caso, harán 

¡ j  efectiva la responsabilidad de los infractores , conforme á su reglamento interior, y á la ley de 24
el 1 1 ,  si no cuidasen respectivamente, en cuanto á ellos corresponda, de que las juntas y elec

ciones se celebren con entero arreglo á la Constitución. 14. Cualquiera persona que impidiese la
de Marzo de 1813. 38. Todos los Jueces y Tribunales procederán con la mayor actividad en las cau-celebracion de unas ú otras juntas electorales, ó embarazase su obgeto, ó coartase con amena

zas la libertad de los electores, sufrirá la pena de privación de empleos, sueldos y honores que l¡ S3S S°bre delitos contra la Constitución , prefiriéndolas á los demas negocios, y abreviando los tér-

cbtenga , y diez años de presidio. Si para ello usase de fuerza con armas, ó de alguna conmoción lt m'nos cuanto sea posible. Madrid 17 de Abril de 1821.— Por tanto mandamos á todos los Tribuna-

popular, será condenada á muerte. 1 ; .  Cualquiera persona, de cualquiera clase y profesión que j ês> Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, da

sea, que se presente con armas en las juntas electorales, será espelida de estas en el acto, y pri- cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar la presente ley en

vada de voz activa y pasiva en aquellas elecciones. i 5. La Autoridad que directa ó indirecta-  ̂todas sus partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis »e imprima, publique y

mente impidiere que alguno ó algunos Diputados se presenten en las Cortes, sufrirá la pena de i circule— Está rubricado de la Real mano.= En Palacio á 28 de Abril de i d 2 i . = D e  Real órden 

privación de empleos, sueldos y honores, sin perjuicio de las demas á que haya lugar, con ar- ! Io cotnunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V- S. muchos años, Ma- 

reglo á los artículos anteriores. 17. Cualquiera que impidiere ó conspirase directamente y de hecho i drid 30 de Abril de i82t.=Vicente Cano Manuel,”  

á impedir la celebración de las Cortes ordinarias ó estraordinarias en las épocas y casos señalados |

r  habiéndose publicado en esta capital la presente ley hoy día de la fecha, con las formalidades torrespondientes , he mandado fijar el presente edicto, para que Urgue á noticia de todos. Gra
nada 7  de Mayo de i S z i ,

Pedro Miranda Florez.
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